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Plazas 

Audá.encia Terrltoriaa de Maddd .. ... ... ...................... 1 
IdeIn de Sevilla ........ .. .... .... .. .......... .. .... .......... .. .. .. .... . 1 
JuzgOOo de Instrucción de Badajoo número 2 ............ 1 
Idem de Barcelona número 18 .............. .... .. .. .. .. .. ..... 1 
Idem de Belmonte (Cuenca) ...... ................ .. ....... .... .. . 1 
Idem de Cangas de Onis ...... ... .. .. ........ .................... . 1 
Idem de Cartagena número 2 .. ... .... .. ...... .. ................. 1 
Idem de Cocentaina ..... .. ........ .. .................................. 1 
Idem de San Sebastián número 1 ... .... .. .... .............. ... 1 

Los funcionarios con destino en las islas Canarias podrán 
formular su petición por telégrafo, sin perjuicio de remitir por 
correo la correspondientt> instancia al Ministerlio de Jus ticia .. 

Lo que comunlico a V. S. pa!'a su conocimiento y efectos. 
Dios gu,a.rde a V. S . muchos años. 
Madrid, 10 de febI'€!'o de 1967.~E~ Director general, Acisclo 

F'el'nández Carriedo. 

Sr. Jefe de la Sección tercera de esta Dirección General. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

RESOLUCION de la Delegación de Hacienda de 
Las Palmas por la que se anuncia concurso para la 
provisión de tres vacantes de Habili tados de Clases 
Pasivas. 

ExIstiendo tres vacantes en la plant illa de Habilitados de 
Clases Pasivas en la jUl"isdicción de esta Delegación de Ha
cienda, por el presente se acuerda convocar concurso para la 
provisión de las mismas, en cumplimiento de lo ordenado por 
la Superioridad con fecha 24 de enero último y de acuerdo con 
el Decreto de 12 de diciembre de 1958. 

Podrán tomar parte en el mismo las personas natUl"ales de 
nacionalidad española de ambos sexos que reúnan los requi
sitos señalados en el articulo 12 del citado Decreto. 

Los interesados 10 solicitarán mediante instancia presentad 
ante el ilustrísimo señor Delegado de Hacienda de Las Palmas, 
acompañada de los siguientes documentos, en el plazo de trein
ta dias naturales, contados a partir del siguiente al de la pu
blicación en el «Boletin Oficial» de esta provincia y en el 
Oficial del Ministerio de Hacienda. 

Documentos : 

1. Título profesional. 
2. Certificado de nacimiento legalizado. 
3. Autorización marit al bastant e, en el caso a que se refiere 

el párrafo segundo del artículo 1.716 del Código Civil. 
4. Certificado de buena conducta y negativo de anteceden

tes penales. 
5. Certificado de estar inscrito como Habilit ado en el Co

legio de Habilitados correspondiente. 
6. Declaración jurada de no estar incurso en ninguno de 

los casos de incapacidad e incompatibilidad a que se refieren 
los articulos 14, 15 Y 16 del cit ado Decreto de 12 de diciembre 
de 1958. 

Lo que se hace público paxa general conocimiento. 
Las Palmas de Gran Canaria, 1 de febrero de 1967.-El De

legado de Hacienda, Manuel Gustemps Ferrer.-960--E. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION Y ' CIENCIA 

ORDEN de 13 de f ebrero de 1967 por la que se 
convoca concurso-oposición para proveer la plaza de 
Profesor adjunto de «Derecho administrativo» de 
la Facultad de Derecho de la Universidad de Sevilla. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Sevilla, este Ministerio ha resuel<to : 

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la F1acultad de Derecho de la Umverslda.d expresada, 

adscrita a la enseñanza de «Derecho administrativo», debiendo 
ajus.tarse el mismo a lo di!ij)uesto en la Orden ministedal de 5 
de dioiembre de 1946 (<<l30letin Oficial del Estado» del 19), De
creto de la Presidencia del Gobierno de 1Q de mayo de 1957 
«(Boletín Oficia:l del Estado» del 13) y Orden de la Im-ecclón 
General de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 1967 (<<Bo
letín Oficial del Estado» de 21 de junio). 

Segundo.-Los aspirantes deberán balla.rse en posesión del 
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Super,iores y acreditax haber desempeñado el 
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante un 
año académico completo o per·tenecer o haber pertenecido ñu
rante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial o 
reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio ; las ~antes 
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuencia 
de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cuatro 
años y podrá ser prorrogado por otro periodo de igUal dura
ción si se cumplen las condiciones reg,lamentalrias, conforme a la 
citada Ley, siendo condición indispensable para esta prórroga 
hallarse en posesión del título de Doctor. 

Cuar,to.-Para ser admitido a este concurso~posi.ción se re-
quieren las condiciones sig:¡Hentes: 

8:) Ser espafiol. 
b) Tener cumplidos veintiún años de edad. 
c) No haber sido separado, mediante eXJpediente <tiBciPlina.

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni ha
llarse inhabilita,do para el ejercicio de funoiones públicas. 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad ilIlfecto-contagio
sa que le inhabilite para el ejercicio del cargo. 

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios pa:ra la obtención del titulo de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus intancias a jurar 
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento 
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según se pre
ceptúa en el apar:ta.do c) del artículo 36 de la Ley artl.culada de 
Funcionarios. 

g) La licencia de la Autoríidad eclesiástica diocesana corres
pondiente, cuando se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspira:ntes femeninos, haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la reaa1za
ción del mismo. 

i) Albonar en la Tesoreria de ISo Universidad 100 pesetas par 
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos 
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante gdro postal, 
que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra.
tivo, uniéndose a la instancia los resguardOS oportunos. 

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concllrS(H)pO
sición presentaxán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el articulo 66 
de la Ley de Procedimiento Adminístrativo, dentro del plazo de 
treinta días hábiles. contados a partir de la publicación de la 
presente resolución en el «Boletín Oficial del Estado», manifes
t ando en las mismas, expresa y detalladamente, que en la fecha. 
de expiración del plazo de admisión de solicitudes reúnen todas y 
cada una de las condiciones exigidas, acompañándose a aquéllas 
los recibos justificativos de haber abonado los derechos de exa
men y de formación de expediente. 

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Univer
sidad y en el plazo de treinta días, contados a partir de la 
fecha de la mencionada propuesta, los documentos acreditativos 
de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta convo
catoria. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 13 de febrero de 1967.-P.D., José Hernández Díaz. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

RESOLUCION del Tribunal que ha de juzgar la 
ClPosición anunciadora por Orden de 21 de marzo de 
1966 para la provisiÓ1i en propiedad. de la cátedra 
de «Fundamentos de Filosofía e Historia de los 
Sistemas Filosóficos» de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Barcelona por la que 
se convoca a los opositores. 

se convoca a los señores opositores a la cátedra de <(}i'un
damentos de Filosofía e :tIistoria de los Sistemas Fllosóficos» 
de la Facult ad de Filosofia y Letras de la Universidad de Bar
celona para el dia 20 de marzo de 1967, a ¡as cuatro de la tarde, 
en el Aula Magna del Instituto de · Filosofía «Luis Vives» (Con
sejo Superior de Investigaciones Científicas, Madrid), para su 
presentación y entrega de sus trabajos y de la Memoria regla.
mentaria y para darles a conocer los acuerdos adoptados por el 
Tribunal en orden a la práctica de los dos últimos ejerciCios. 

Madrid, 1'5 de febrero de 1967.-El Presidente. Jesds Arellano 
Ca.talán, 


